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Un 72% de solicitudes de Ecmpo se 
encuentra en la Región de Los Lagos 
Erwin Schnaidt 
erminschnaidtOdiarillanquihuecl 

os Espacios Costeros 
L:- de Pueblos 

riginarios (Ecmpo) 
son superficies delimita- 
das, cuya administración 
es otorgada a comunida- 
des o asociaciones indíge- 
nas, que deben comprobar 

que han ejercido un uso 
consuetudinario sobre esa 
área solicitada. 

En respuesta al deseo 
de reconocimiento y pro- 
tección de los derechos te- 

rritoriales reclamados por 
comunidades mapuche 
lafkenque, no incluidos en 
la Ley Indígena 19.253 de 
1993, se creó esta figura 
jurídica, mediante la Ley 
20.249 o Ley Lafkenche. 

Durante estos últimos 
años, la asignación de 
Ecmpose ha visto acompa- 
ñada por reclamos de sec- 
tores productivos y activi- 
dades que son ejercidas en 
el litoral, que deben que- 
dar suspendidas en tanto 
se define la tramitación de 
esos requerimientos. 

De acuerdo a la más re- 
ciente edición del Boletín 

Regional N* 18 del Faro 

UDD (Universidad del De- 

sarrollo) “La Ley Lafken- 
che y el futuro de los Espa- 
cios Marítimos para Co- 
munidades Indígenas”, y 
con datos de Sernapesca 

  

Boletín del Faro de la UDD, definió que hasta mediados de 2023, había en trámite 78 de esas 

peticiones de pueblos originarios, la gran mayoría en Chiloé. Uno de los principales nudos, es el 
tiempo de tramitación. Surgen voces para que se propicie una reforma a ese texto legal. 

LA LEY LAFKENCHE SUPONE UN DESAFÍO EN TENER ME( 
ENTREGADAS, PARA QUE NO SUPONGAN FOCOS DE CONFLICTO, DEFINE EL BOLETÍN DE LA UDD. 

hasta mediados de 2023, la 
distribución de solicitudes 
de Ecmpo en tramitación a 
nivel nacional se concen- 
tra en la Región de Los La- 
gos, donde hay 78 (72% del 
total nacional), seguida 
por la del Biobío con 11 
(10%). 

El boletín define ade- 

más que existen 35 solici- 
tudes a nivel país (32% del 
total) que están siendo re- 
visadas por la Conadi. De 
ellas, 26 están en Los Lagos 
(74%), 5 en el Biobío 
(14,2%), 2 en Los Ríos 
(5,7%) y una tanto en La 
Araucanía como en Ataca- 
ma (2,8%). 

    
Jorge Cordero, profesorin- 

vestigador del Faro UDD, 

precisó que la superficie 
entregada vía decreto co- 
mo Ecmpo (20 a la fecha), 
equivalen a 139.200 hectá- 
reas, “aunque la cifra total 
de los Ecmpo en trámite 
sería mucho más alta”. 

FOTOS: VICENTE PERERA 

:CANISMOS PARA El USO CONSUETUDINARIO Y PONDERAR CONCESIONES 

Especificó que del total 
de 78 solicitudes Ecmpo 
en Los Lagos, 30 (38%) ya 
han pasado la etapa de la 
Comisión Regional de Uso 
del Borde Costero (Crubc). 
“Si uno quisiera detallar 
más en qué etapa está cada 
una de las que pasaron la 
instancia de la Crubc, se 

Edición especial 

distribuye de la siguiente 
manera: 19 de las 30 solici- 
tudes fueron decretadas 

hasta 2023. De esas 19, 

una tiene el convenio de 

uso aprobado, que corres- 

ponde al primer Ecmpo 
(Punta Capitanes) en haber 
sido decretado desde la 
existencia de la ley. Des- 
pués, hay cinco en solici- 
tud de destinación, cinco 

en elaboración del plano 
de destinación y, final- 

mente, una aprobada en 
la Crubc”. 

El cientista político y 
magíster en Estudios Pú- 
blicos dijo que este año 
una de las cinco solicitu- 
des en destinación “pasó a 
ser destinado vía decreto, 
que, de hecho, correspon- 

de al último decreto entre- 
gado desde la existencia de 

la ley, el Ecmpo Bahía 
Mansa Palería. Esto nos 

permite señalar que que- 
dan cuatro Ecmpo que 
probablemente serán de- 

cretados en el tiempo más 
próximo: Chayahué de 
Calbuco, Antiko de Chon- 

chi, Metri de Puerto Montt 

y Paildad de Queilen”. 
Añadió que hay 26 soli- 

citudes (33%) que siguen 
en la Conadi. Agregó que 
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Actualidad 

48 
Los actores locales 
deben ser quienes 
marquen la hoja 
de ruta para 
realizar las 
modificaciones 
del proyecto”. 

Jorge Cordero, 
profesor investigador Faro UDD. 

otras 20 (25%) peticiones 
están próximas a ser en- 

viadas a la Crubc. “Esto sig- 

nifica que el 58% delas so- 
licitudes siguen paradas 
en un proceso de trami 
ción. Creo que las autori 
dades deberían hacerle 

mayor seguimiento”. 
Respecto del tiempo 

que demanda la tramita- 
ción de un Ecmpo, Corde- 
ro sostuvo que el prome- 
dio mínimo es de cuatro 
años y medio. “La falta de 
capacidad de las institucio- 
nes involucradas que re- 
trasan el proceso adminis- 
trativo es uno de los gran- 
des problemas en torno a 
la ley, lo que no sólo afecta 
alos sectores productivos, 
sino también a las mismas 

comunidades indígenas 
que también quedan en la 
incertidumbre. Más toda- 
vía si se considera que la 
solicitud de Ecmpo sus- 
pende otras concesiones 
marítimas en tramita- 
ción”, manifestó. 

Recordó el caso de la 

polémica petición de 
Aysén, a fines de febrero 

pasado, la que finalmente 
fuerechazada por la Crubc 
de esa región. 

Sin embargo, para lle- 
gar a esa resolución pasa- 
ron siete años, pero que 
“según la norma, debería 
demorar un aproximado 
de 12 meses. Este es uno de 

los principales nudos críti- 
cos que genera focos de 
conflicto. Más todavía 
puedesserlo para la Región 
de Los Lagos, dado que 
concentra la mayor canti- 
dad de solicitudes”. 

   

MODIFICAR LA LEY 
Al analizar la Ley Lafken- 
che, el profesor investiga- 
dor del Faro UDD, conclu: 
yó que “la técnica legislati- 
va no fue la mejor. Muchos 
aspectos no fueron previs- 
tos quizá de la manera que 
correspondía, como en la 

  

$6 
Está llegando un 
tipo de denuncias 
que tiene que ver 
con comercializa- 
ción de derechos, 

no es el espíritu de 
la normativa”. 

Héctor Barría, 
diputado Distrito 25. 

falta de capacidad estatal 

para hacer cumplir los 

tiempos que establece la 
ley, lo que da paso a incer- 
tidumbre y a que se pueda 
abusar de esta herramien- 

ta, generando posibles 
efectos perniciosos”. 

Recalcó que estas solici- 
tudes suspenden autom: 
ticamente la tramitación 
deotras concesiones marí- 

timas, pero que “las insti- 
tuciones del Estado adole- 

cen de la capacidad para 
responder a los tiempos 
que corresponde”. 

Sugirió conformar una 
mesa de diálogo en la zo- 
na, “donde pueda estar el 
sector productivo, el go- 
bierno, autoridades loca- 
les, dirigentes de comuni- 
dades indígenas y dirigen- 
tes de la pesca artesanal, 
para levantar soluciones y 
un sistema de reglas bien 
pensado en el largo plazo”. 

A sujuicio, “los actores 
locales deben ser quienes 
marquen la hoja de ruta 
para las modificaciones 
del proyecto y así mejorar 
las reglas de esta ley que 
los está afectando a ellos 
mismos”. 

  

COMERCIALIZACIÓN 

AL respecto, el diputado 
por el Distrito 25, Héctor 
Barría (DC), planteó que 
“nos están llegando recla- 
mos deintegrantes de sin- 

dicatos de pescadores, que 
pertenecen a comunida- 

des indígenas, que en algu- 
OS Casos no se le está dan- 

do el trato adecuado. Es 
más, está llegando un tipo 
de denuncias que tienen 
que ver con la comerciali- 
zación de estos derechos, 
que no es el espíritu que 
tiene la normativa”. 

El integrante de la Co- 
misión de Pesca, Acuicul- 

tura e Intereses Marítimos 
de la Cámara de Diputa- 

dos, sostuvo que “la gran 
mayoría usa de buena ma- 
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nera estos derechos. Los 
pueblos originarios tienen 
una gran labor en la con- 
servación y preservación. 
Sitodo hubiera sido entre- 
gado sin esa mirada, prác- 
ticamente no tendríamos 
esos recursos. Pero, hay si- 
tuaciones excepcionales 

que se están prestando pa- 
ra abusos”. 

Barría también hizo no- 
tar que después de asignar 
un Ecmpo “no hay acom- 
pañamiento de cómo se 
debe administrar. Eso pro- 
voca algunas dificultades. 
Esta es la oportunidad de 
poder mejorar este tipo de 
situaciones y que se evite 
dobles derechos. Hay quie- 
nes tienen derechos como 
sindicato de pescadores y 
como comunidad. Esta es 
la ventana para mejorar 
este tipo de situaciones. 
Hay que cuidar el mar, pe- 
To hay que evitar la terceri- 
zación o venta de dere- 
chos”. 

CONSECUENCIAS 

Mientras que su colega del 
Distrito 26, Mauro Gonzá- 

lez (RN), coincidió en que 
la ley “fue creada con un 
buen propósito, que busca 
proteger los bordes coste- 
ros, pero en algunas opor- 
tunidades se está aplican- 
do de mala manera”. 

El también integrante 
de la Comisión de Pesca de 

la Cámara Baja, cuestionó 
que no exista “un trabajo 
mancomunado, de todos 
los sectores involucrados, 
al momento de aprobar un 
Ecmpo. De seguir así, esto 
podría traer consecuen- 
cias devastadoras”. 

Por eso, el diputado 
González dijo estar dispo- 
nible para revisar la ley “y 
hacer las modificaciones 
que se sean necesarias, pa: 
ra dar tranquilidad y certe- 
zaa las familias y trabaja- 
dores que ven en esto una 
amenaza a su actividad la- 
boral”. 

  

INCERTIDUMBRE 
El presidente de la Cámara 
de Comercio, Industrias y 
Turismo de Puerto Montt, 
Patricio Ampuero, expuso 
queel desarrollo de la acti- 
vidad acuícola se ha visto 
resentido producto de la 
Ley Lafkenche. 

“Hay un abuso de una 
ley que uno entiende su 
génesis y su espíritu. El 
problema es cuando hay 
un mal uso en beneficio de 
ciertas comunidades que 
ancestralmente -se supo- 

ne- ocupaban ciertos espa- 
cios, pero que por ningún 
motivo se condicen con la 
cantidad y extensión de 
hectáreas que hoy se pre- 
tende solicitar”. 

Recalcó que esa condi- 
ción genera en la industria 

CUATRO AÑOS Y MEDIO PROMEDIA EL OTORGAMIENTO DE UN ECMPO, AUNQUE LA LEY FJA PLAZOS ENTORNO ALOS 12 MESES, 

acuícola “incertidumbre y 
restringe inversiones que 
podrían haber realizado 
en toda la zona”. 

Ampuero añadió que 
ese impacto alcanza “a to- 
da la cadena de valor de la 
actividad. Hay cientos, si- 
no miles de emprendedo- 
res que viven alrededor de 
esta industria, que podrían 
verse afectados por la in- 
certidumbre de esta ley”. 

Para despejar dudas, el 
dirigente gremial es parti 
dario de modificar la Ley 
Lafkenche, “en un trabajo 
legislativo, siempre en 
conversación con todos los 
actores. Pero, no podemos 
permitir que se destruya 
una actividad que es el sus- 
tento de la macrozona sur 
y la segunda exportadora a 
nivel nacional”. 

ACUERDOS EN DIÁLOGO 

Hardy Knittel, director eje- 
cutivo de Fundación Gente 
del Sur, institución que re- 

cientemente organizó y 
convocó en Puerto Montt 

el “Diálogo Sureño Ley 
Lafkenche: Presente y fu- 
turo”, remarcó que los 

participantes coincidieron 
en la necesidad de una ley 
que mantenga “los usos y 
costumbres de nuestros 

pueblos originarios en el 
borde costero”. 

Admitió que todos los 
participantes, con la sola 

excepción del representan- 
te de una comunidad indí- 
gena presente, reconocie- 
ron que tras 16 años de vi- 
gencia, la denominada Ley 
Lafkenche ha traído difi- 

cultades. “Se trata de com- 
plejidades burocráticas, 
tiempos de tramitación ex- 
cesivos y la solicitud de su- 

perficies demasiado exten- 

sas, lo que ha generado 
tensiones sociales entre los 

distintos usuarios del bor- 
de costero, incluso entre 

miembros de pueblos ori- 
ginarios. Además de la pa- 
ralización de distintas acti- 
vidades productivas”, pre- 
cisó. 

Knittel subrayó que en 
ese encuentro “se conclu- 
yó de manera casi unáni- 
me que el Parlamento y el 
Ejecutivo deben promover 
de manera urgente modi- 
ficaciones a la norma” 

Comentó que el Estado 
debe garantizar el equili- 
brio entre costumbres an- 

cestrales, la vida cotidiana 
de los habitantes y el desa- 

rrollo sostenible de activi- 
dades económicas. 

Por ello. Knittel mani- 
festó que ese evento “de- 
mostró y validó la impor- 
tancia de que temas que 
afectan al sur de Chile y a 

sus habitantes, sean anali- 
zados por su propia gente, 
como lo fue este diálogo 
del 4 de abril”, insistió. O 
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